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COMPROMETIDOS CON SU BIENESTAR 
 

CIRCULAR EXTERNA 322 
 

PARA: INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD, PROFESIONALES 
INDEPENDIENTES DE SALUD, SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL DE 
PACIENTES, ENTIDADES CON OBJETO SOCIAL DIFERENTE. 

 
DE:  DIRECCION 
 
ASUNTO: RENOVACION DE AUTOEVALUACION EN CUMPLIMIENTO DE RESOLUCION 

2003 DE 2014 Y RESOLUCION 3678 DE 2014. 
 
FECHA:  DICIEMBRE 16 DE 2015 

En concordancia con lo dispuesto en la resolución 2003 de 2014 que en su artículo 5 establece  
“La autoevaluación consiste en la verificación que hace el prestador sobre las condiciones de habilitación 
definidas en el Manual de Inscripción de prestadores de servicios de salud y de habilitación de servicios de 
salud y la posterior declaración de su cumplimiento en el REPS. La autoevaluación y la declaración en el 
REPS sobre el cumplimiento por parte del prestador, son requisitos indispensables para la inscripción o 

para el trámite de renovación”.  

Al respecto es importante recordar que la autoevaluación debe hacerse antes del vencimiento del 
término de renovación anual de la inscripción según lo establece el artículo 9 de la resolución 
2003 de 2014. “La inscripción inicial del prestador podrá ser renovada por el término de un año, siempre y 
cuando haya realizado la autoevaluación y ésta haya sido declarada en el REPS, durante el cuarto año de 
inscripción inicial y antes de su vencimiento.  Las renovaciones posteriores tendrán vigencia de un (1) año, 
previa realización de la autoevaluación de las condiciones de habilitación y su posterior declaración en el 

REPS, antes del vencimiento de cada año”. 

Por lo expuesto será el prestador de servicios de salud, quien de manera autónoma y voluntaria  
de acuerdo a los requisitos previamente establecidos en la norma optara por realizar la 
autoevaluación. 

Firmado, 
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